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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

HO 

ESCRITURA No. 20171701004P09440 

FACTURA No. 003-002-000091237 

CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ECUADORIAN8SOUL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA 

A FAVOR: 

DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ 

CUANTIA: US $ 240,00 

DI 2 COPIAS 

IFM.C.*/ 

  

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el díajde 

hoy, DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen: Por una parte, la 

señora ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil divorciada, con domicilio en la 

ciudad de Cayambe de tránsito por esta ciudad de Quito, con 

dirección en la calle Olmedo S ocho guión veintiocho y Avenida Manuel 

Córdova Galarza, celular: cero nueve nueve cinco cuatro siete cero ocho 

dos tres; email: andreaj2328(0Mhotmail.com, a quien en adelante se les 

denominará la CEDENTE,; y, por otra parte, el señor ingeniero DARWIN 

FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, con domicilio en esta ciudad de Quito,
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calle Cipreses y Helechos, Edificio Portal Andaluz Uno, Departamento 

diez, Quito; celular cero nueve nueve tres cuatro cero tres nueve nueve 

cuatro; email: darcampo(Mhotmail.ccom, a quien en adelante se le 

denominará el CESIONARIO. Los comparecientes son, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces a quienes conozco de 

que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificadas, me solicitan se agregue al presente instrumento 

como habilitantes, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

protocolo de escrituras públicas una de la cual conste la CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía denominada 

ECUADORIANS8SOUL CIA.LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 

el otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: 

En calidad de CEDENTE, la señora ANDREA MARGARITA JARA 

GUAÑA, por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciada; 

y, en calidad de CESIONARIO, el señor ingeniero DARWIN FRANCISCO 

CAMPOVERDE JIMENEZ, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil divorciado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía ECUADORIAN£SOUL CIA.LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solís, el nueve de Mayo del dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro
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Moncayo, el veinte y nueve de Mayo del mismo año./La a ase 
. ve | € 

constituyó con un Capital Social de MIL DOLARES DE L 

UNIDOS DE AMERICA, distribuido de la siguiente manera? 4 r., 

YO se RÓ pa ó / 

CAMPOVERDE JIMENEZ DARWIN FRANCISCO, propietario: de “470 

participaciones sociales; 2) El señor ESPINEL RAMOS CARLOS 

  

      

SANTIAGO, propietario de 50 participaciones sociales; 3) La señora 

JARA GUAÑA ANDREA MARGARITA, propietaria de 240 participaciones 

sociales; y, 4) La señora IMBAQUINGO FARINANGO PAULINA | 

ELIZABETH, propietaria de 240 participaciones sociales; Dos) La Junta | 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía: 

ECUADORIAN8SOUL CIA.LTDA., en sesión celebrada el dieciocho ge 

p 1] 
Septiembre del dos mil diecisiete, resolvió en forma unánime a 

e   una socia de la Empresa, para que proceda a la cesión y transferencia 

sus participaciones sociales.- CLAUSULA TERCERA: CESIÓN 'Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

ECUADORIAN8£SOUL CIA.LTDA., en sesión celebrada el dieciocho de 

Septiembre del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad autorizar a una 

socia de la Compañía para que proceda a la cesión y transferencia de la 

totalidad de sus participaciones sociales de la siguiente forma: La socia 

señora ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA cede por su valor nominal 

la totalidad de sus DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) 

cada una, a favor del señor DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE 

JIMENEZ. La cesión de participaciones sociales que anteceden son 

puras y simples, por lo que comprenden, sin excepción de ninguna clase, 

todos y cada uno de los derechos inherentes o accesorios de las 

participaciones cedidas, como utilidades :no distribuidas, utilidades,
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1 reservas legales o facultativas, reservas provenientes de la revalorización 

2 del patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas de capital, derechos 

3 de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, y, en 

4 general cualquier otro accesorio a las participaciones sociales que son 

5 objeto de la cesión; y, los derechos autónomos de tales participaciones, 

6 esto es, los aportes para futuras capitalizaciones y los préstamos en favor 

7 de la compañía efectuados por los Cedentes. Por efecto de las 

g transferencias de participaciones antes señaladas el Cuadro de 

9 Integración del Capital Social de la Compañía ECUADORIAN8SOUL 

10  CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

CAPITAL NUMERO 

PARTICIPACIONES 
SOCIOS SOCIAL US $ 1,00C/U 

CAMPOVERDE JIMENEZ DARWIN 710,00 710| 
FRANCISCO 

2. | ESPINEL RAMOS CARLOS SANTIAGO 50,00 50 

IMBAQUINGO  FARINANGO  PAULINA 240,00 240 
ELIZABETH 

1.000,00 1.000 
TOTALES 

t           
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CLAUSULA CUANTIA: La cuantía de la presente escritura es de 

Doscientos Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de. América.- 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar 

cumplimiento con lo que dispone la Ley de Compañías Codificada, se 

protocolizan junto con la presente escritura pública, el certificado 

conferido por el Representante Legal de la Compañía 

ECUADORIANg£SOUL CIA.LTDA., así como también la correspondiente 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, en la cual se autorizó unánimemente la correspondiente 

cesión y transferencias de participaciones sociales de acuerdo con el 

contrato que queda expresamente redactado. De la presente escritura se
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   contratos.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes 
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unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

AÑDREA MARGARITA JARA GUAÑA 

C.C. No. A1AMARA A 

2) 

C.C.No.- »PrONY Ss    

DOCTOR bm LO JOSELIT 
| 

NOTARIO CUARTO DE 

"DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ 

  

         
P 

ANTÓN QUITO 

O QUISILEMA 

El nota...



¡ASTRICOÓN. PROFESOR / OCUPACIÓN 

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR g SUPERIOR INOEMIERO 
DELCOÓ PA DE BLGSTAO CP, ACLUOOS Y N E. PAES paid peros EUACIÓN CAMPOVERDE GALLO WASIANO TON 

CECUA DE Ps 110175968-4 O 

¡OS YNOMBeES ro do lec: 
DARWIN FRANCISCO quiro 
LLIGAR DENACIMENTO ZONDA! DACEA LOJA ELOAR DE EXPRACIÓN 
MACARA 2025-06-01    TR ECHA DEMACIMSENTO 1908-08-04 z 

, HACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO Crit DIVORCIADO LY) ll 

LOIRA $      

4 CERTIFICADO DE VOTACION 

Ú cned 

024 024 - 085 1101759684 
PiRS seas 

calalad CAMPOVERDE JIMENEZ DARWIN FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINICHA 
PROINCIA 
QUITO, _ 
CAMIÓN ZONA 1 

IPUAPA 
PARICQUA 

ARA 

ORCTUNSCIECÓN 1 

    

 



    

CUADOR 3 sure a 

O Cs 

      
y 

IUDADANIA 172199904+1 
APELLIDOS Y NOMSRES 
JARA GUAÑA 
ANÓREA MARGARITA 
LUGAR DENACMENTO 
PICHÍNCHA 
CAYAMBE 
CAYAMBE 
FECHA DE MACIMENTO 1987-08-28 

NACONALDAO ECUATORIANA 
seo F 

a 

  

pr
 

  

v 
  

  

DE VOTACIÓN 

    

1721999041 
> 

a 
; 

his JARA GUAÑA ANDREA MARGARITA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

| 

PICHINCHA 
E % 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIFCIÓN: 

CAYAMBE 

CANTÓN 
ZCHA 

CAYAMBE 

PARROGUA , 

  

0000 ARAN 

    
   

| | ] 
M.Sc, RÓMULO JOSELFO 

me. NPTARIO CUARTO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ECUADORIAN8éSOUL CIA.LTDA. 

En la ciudad de Tabacundo, a los 18 días del mes de Septiembre del 2017, 

siendo las 9H0O, en los locales de la Empresa, ubicado en la Av. Quito No. 06-32, 

se reúnen todos los socios de la Compañía ECUADORIANSSOUL CIA.LTDA. de 

conformidad con el siguiente detalle: 

1) El señor CAMPOVERDE JIMENEZ DARWIN FRANCISCO, por sus propios 

derechos, propietario de 470 participaciones sociales; 
2) El señor ESPINEL RAMOS CARLOS SANTIAGO, por sus propios derechos, 

propietario de 50 participaciones sociales; 

3) La señora JARA GUAÑA ANDREA MARGARITA, por sus propios derechos, 

propietario de 240 participaciones sociales; 
4) La señora IMBAQUINGO FARINANGO PAULINA ELIZABETH, por sus propios 

derechos, propietario de 240 participaciones sociales; 

de estado civil casada. 

Se deja expresa constancia que el valor de cada participación social es de US $ 

1.00. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, sí 

consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión 
en calidad de Presidente, el señor Ing. Darwin Campoverde; y, en calidad de 

Secretaria, actúa la señora Andrea Guaña, Gerente General de la Compañía. El 

Presidente propone los siguientes puntos del orden del día: 

+; 1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA 

POR LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y DESIGNACION DE 

SU REEMPLAZO 

2. AUTORIZACIÓN QUE SOLICITA UNA SOCIA DE LA COMPAÑÍA PARA LA 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por 

unanimidad. 

Se entra a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: En virtud de la 
cesión y transferencias de participaciones sociales que se conocerá en el siguiente 
punto del orden del día, la Gerente General de la Compañía puso a consideración 

de la Junta su renuncia libre, voluntaria e irrevocable, por lo tanto la Junta 

General de Socios en forma unánime resuelve aceptar dicha renuncia y posponer 

la designación del nuevo GERENTE GENERAL de la Compañía hasta tener a la 

persona idónea que ejerza dicha función, aclarando que tal como lo dispone el 
Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social el Presidente ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial hasta que la Compañía designe al 

nuevo Gerente General.



CUARTA E     Se entra a tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL JD Presidencia 

manifiesta que una socia de la Compañía, ha solicitado la péspect4v 

legal de esta junta para proceder a ceder y transferi A 

cesión y transferencia de participaciones sociales:      

   

   

Ja ¿eS 

Sy E pio a, 

La socia señora ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA cede por su valor nomin: 

la totalidad de sus DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de U: 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una, a favor del| 

señor DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones 
sociales por así convenir a sus intereses y derechos personales. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes señaladas, El 

Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía ECUADORIAN8:SO , 

CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

. e y SOCIOS SOCIAL US $ 1,00C/U 

1. CAMPOVERDE JIMENEZ DARWIN 710,00 710 

FRANCISCO 

2. ESPINEL RAMOS CARLOS SANTIAGO 50,00 S0 

3. IMBAQUINGO FARINANGO PAULINA 240,00 240 

ELIZABETH 

? 1.000,00 1.000 

TOTALES               
Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la 

redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por 

unanimidad y sin reformas por todos los pea. Se levanta la sesión a las 

10H00.- 

   
cea y 

DARWIN 5 CAMPOVERDE JIMENEZ AND: GARITA JARA GUAÑA 
IDENTE -SOCIO SECRETARIA - SOCIA 

CARLOS TAGO INEL RAMOS PAULINA E/ IMBAQUINGO FARINANGO 
¡OCIO — SOCIA



CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía | 

ECUADORIAN8SOUL  CIA.LTDA., certifico que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión 

celebrada el 18 de Septiembre del 2017, con el consentimiento UNANIME de 

todo el Capital Social de la Empresa, AUTORIZO la siguiente cesión y 

transferencia de participaciones sociales: 

La socia señora ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA cede por su valor 

nominal la totalidad de sus DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada 

una, a favor del señor DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ. 

Todas las participaciones que se autoriza a ceder y transferir corresponden al / 

Capital Social de la Compañía ECUADORIAN8SOUL CIA.LTDA. 

Quito, a 18 de Septiembre del 2.017 
7 2, d 7 

L a / 

A Andréa Jara Guaña 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, de, 

CESION DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: ANDREA MARGARITA JARA 

GUAÑA, A FAVOR DE: DARWIN FRANCISCO CAMPOVERDE JIMENEZ, en fe de ello 

S OPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 
   

   

    

  

| 

pOGTÍR ÓMULO 
NOTARIO CUARTO



RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura, la CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ECUADORIANé:SOUL CIA. LTDA. OTORGADA POR 

ANDREA MARGARITA JARA GUAÑA A FAVOR DE DARWIN 

FRANCISCO CAMPOVERDE JIMÉNEZ, celebrada el dos de octubre del 

dos mil diecisiete, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto el cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura 

matriz. de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUADORIAN£SOUL CIA. LTDA., celebrada el nueve de mayo del dos 

mil diecisiete, ante la suscrita Notaria.- En Quito a, seis de octubre del año 

dos mil diecisiete.- 

y 
DRA. ANA SÓLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA/ PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
poe $e 

E oa e 

   



Nu R egistro de la Drepiedad Y Mercantil 

(8 del Gantán Pedra Mencayo 
PEDRO MONCAYO 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 35, 

Repertorio(s). 145 Fojas: 132. No. 043.- 

En la que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUADORIANé:SOUL 

CIA. LTDA. Se archiva la segunda copia certificada, por disposición 

de la Ley.- 

Tabacundo, a 26 Octubre| de 2017 

    

    

         
A ES A 

RPPM-048-F.32993-2017 (3) A _—A-—— 

Responsable: Ab. Blanca Fernández   

Dir. Calle Sucre O3-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) / Telf: 2367-080 / 2367-033 / web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec  


